
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre), se hace público, según el artícu-
lo 16 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, el trá-
mite de alegaciones del expediente sancionador por
infracción administrativa en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores, iniciado mediante Resolu-
ción del Viceconsejero de Pesca de fecha 22 de sep-
tiembre de 2009, cuya notificación se ha intentado
sin que se haya podido practicar, respecto de la cual
se indican los siguientes datos identificativos:

EXPEDIENTE Nº: 330/09.
EXPEDIENTADO: David Christophe Dietzel.
N.I.E.: X1539094A.
INFRACCIÓN: artículo 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril).
SANCIÓN: dos mil cuatrocientos (2.400) euros.

Se significa al interesado que en la Viceconseje-
ría de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, sita
en la calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º,
Las Palmas de Gran Canaria, de lunes a viernes en
horario de 9 a 13 horas, tiene a su disposición el ex-
pediente sancionador de referencia, durante el plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguien-
te desde la presente publicación, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse. Transcu-
rrido el plazo indicado sin haber ejercitado dichas ac-
ciones, se considerará que el acto administrativo ha
sido notificado en forma, continuándose la tramita-
ción en los términos que procedan en Derecho.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

4043 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 2 de oc-
tubre de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 22 de septiembre de 2009, por la
que se acuerda la iniciación del procedimiento
administrativo sancionador incoado a D. Uli-
ses Óscar Torres Martínez, por la comisión de
infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores.- Expte. 331/09.

A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre), se hace público, según el artícu-

lo 16 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, el trá-
mite de alegaciones del expediente sancionador por
infracción administrativa en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores, iniciado mediante Resolu-
ción del Viceconsejero de Pesca de fecha 22 de sep-
tiembre de 2009, cuya notificación se ha intentado
sin que se haya podido practicar, respecto de la cual
se indican los siguientes datos identificativos:

EXPEDIENTE Nº: 331/09.
EXPEDIENTADO: Ulises Óscar Torres Martínez.
D.N.I.: 42.891.153-V.
INFRACCIÓN: artículo 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril).
SANCIÓN: dos mil cuatrocientos (2.400) euros.

Se significa al interesado que en la Viceconseje-
ría de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, sita
en la calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º,
Las Palmas de Gran Canaria, de lunes a viernes en
horario de 9 a 13 horas, tiene a su disposición el ex-
pediente sancionador de referencia, durante el plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguien-
te desde la presente publicación, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse. Transcu-
rrido el plazo indicado sin haber ejercitado dichas ac-
ciones, se considerará que el acto administrativo ha
sido notificado en forma, continuándose la tramita-
ción en los términos que procedan en Derecho.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

4044 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 19 de octubre de 2009, por el que se hace
pública la Resolución de 19 de octubre de
2009, de esta Dirección General, que resuel-
ve la convocatoria para el ejercicio 2009 de
las subvenciones destinadas a la instalación
de jóvenes ganaderos y a la modernización de
las explotaciones ganaderas, previstas en la
Orden de 14 de abril de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do 6 de la base 4 de la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 14 de
abril de 2009 (B.O.C. nº 78, de 24.4.09), se convo-
can para el ejercicio de 2009, subvenciones destina-
das a la instalación de jóvenes ganaderos y la mo-
dernización de las explotaciones ganaderas, se procede
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a publicar la Resolución de esta Dirección General
que se transcribe a continuación: 

“Resolución de 19 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Ganadería, por la que se resuel-
ve la convocatoria para el ejercicio 2009 de las sub-
venciones destinadas a la instalación de jóvenes
ganaderos y a la modernización de las explotaciones
ganaderas, previstas en la Orden de 14 de abril de 2009,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación.

Vistas las solicitudes y documentación presenta-
das por los peticionarios que figuran en los anexos
de la presente Resolución, para acogerse en el ejer-
cicio 2009 a las subvenciones destinadas a la insta-
lación de jóvenes ganaderos y a la modernización de
las explotaciones ganaderas, previstas en la Orden de
14 de abril de 2009, de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, considerando
lo dispuesto en el Acta de fecha 19 de octubre de 2009
del Comité de Evaluación de las solicitudes y el in-
forme del Servicio de Producción, Mejora y Co-
mercialización Ganadera, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 14
de abril de 2009 (B.O.C. nº 78, de 24.4.09) se con-
vocan para el ejercicio de 2009, subvenciones des-
tinadas a la instalación de jóvenes ganaderos y la mo-
dernización de las explotaciones ganaderas.

Segundo.- Las citadas actuaciones son cofinanciadas
por la Unión Europea en un 34,83% a través del Fon-
do Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, por el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Medio Rural y Mari-
no y por la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- A la citada convocatoria se han destina-
do créditos por importe total de 3.914.931,00 euros
a imputar con cargo a la aplicación presupuestaria
13.11.714L.770,00, P.I.: 08713823, denominada “Mo-
dernización de explotaciones ganaderas-FEADER-
2007/2013-M 1.2.1”, de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma, y conforme a las anua-
lidades siguientes:

- Año 2009: dos millones ochocientos catorce mil
novecientos treinta y un (2.814.931,00) euros.

- Año 2010: un millón cien mil (1.100.000,00) eu-
ros.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de presentación de
solicitudes, se formularon un total de 262 peticiones. 

Quinto.- Con fecha 17 de julio de 2009 se re-
quiere mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias a los interesados para subsanar la falta o acom-
pañar la documentación preceptiva, concediéndoles
un plazo de diez días al respecto. Transcurrido dicho
plazo los 57 peticionarios que se especifican en el ane-
xo V de esta Resolución han desistido de su petición
por no haber aportado la documentación requerida
en el plazo otorgado.

Sexto.- Con fecha 5 de octubre de 2009 se da au-
diencia a los interesados que han participado en la
convocatoria de subvenciones destinadas a la insta-
lación de jóvenes ganaderos y a la modernización de
las explotaciones ganaderas, efectuada por Orden de
14 de abril de 2009 y cuyas solicitudes son suscep-
tibles de ser desestimadas.

Séptimo.- Finalmente se aprueban las 167 solici-
tudes de los peticionarios que se especifican en los
anexos I y II, se deniegan las 31 solicitudes de los
peticionarios que se determinan en el anexo IV y se
admiten las 7 renuncias de los peticionarios relacio-
nados en el anexo VI.

Octavo.- A los citados expedientes se les ha apli-
cado el procedimiento de concesión previsto en la ba-
se 4 del anexo I de la Orden de convocatoria seña-
lada y los criterios de preferencia señalados en la base
5 de los anexos II y III de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para resolver el
procedimiento de concesión de las ayudas convoca-
das por la Orden de 14 de abril de 2009, es la Dirección
General de Ganadería, en virtud del resuelvo terce-
ro de la misma.

Segundo.- Los peticionarios relacionados en los
anexos I y II de la presente Resolución cumplen con
los requisitos generales exigidos en la base 2 del
anexo I de la Orden de convocatoria y con los requisitos
específicos exigidos en la base 2 del anexo II y III,
según el caso, de la misma. Los peticionarios rela-
cionados en el anexo IV de esta Resolución no cum-
plen con los requisitos establecidos en la Orden de
convocatoria, por los motivos que se indican en el mis-
mo. Los peticionarios que se relacionan en el anexo
V han desistido de su petición de subvención, al no
haber atendido el requerimiento de documentación
realizado en virtud de lo dispuesto en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Y los peticiona-
rios relacionados en el anexo VI han presentado
renuncia expresa a su solicitud de subvención.
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En base a lo anterior, atendiendo a las disponibi-
lidades presupuestarias existentes, a propuesta del Co-
mité de Evaluación y del Servicio de Producción, Me-
jora y Comercialización Ganadera, por la presente, 

R E S U E L V O:

Primero.- Tener por desistidos de su petición de
subvención a los interesados relacionados en el ane-
xo V de esta Resolución, por no haber subsanado en
tiempo y forma su solicitud.

Segundo.- Conceder a los peticionarios que se re-
lacionan en los anexos I y II, que ascienden a un to-
tal de 167, las subvenciones por el importe y para las
actuaciones previstas en el mismo, correspondientes
al porcentaje sobre el presupuesto aprobado allí in-
dicado destinadas a la instalación de jóvenes gana-
deros y a la modernización de las explotaciones ga-
naderas, convocadas mediante la Orden de esta
Consejería de 14 de abril de 2009 (B.O.C. nº 78, de
24.4.09).

Tercero.- Denegar las solicitudes presentadas por
los peticionarios que se relacionan en el anexo IV, por
los motivos indicados en el mismo. 

Cuarto.- Aceptar las renuncias a las solicitudes de
subvención presentadas por los peticionarios que se
relacionan en el anexo VI.

Quinto.- El importe total de dichas subvenciones
asciende a la cantidad de tres millones novecientos
catorce mil setecientos noventa y un euros con se-
tenta y cinco céntimos (3.914.791,75 euros) que se
detraerán de los créditos retenidos a tales fines con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.11.714L.770,00,
P.I.: 08713823, denominada “Modernización de ex-
plotaciones ganaderas-FEADER-2007/2013-M 1.2.1”,
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma, y conforme a las anualidades siguientes:

- Año 2009: dos millones ochocientos catorce mil
novecientos treinta euros con noventa y seis cénti-
mos (2.814.930,96 euros).

- Año 2010: un millón noventa y nueve mil ocho-
cientos sesenta euros con setenta y nueve céntimos
(1.099.860,79 euros).

Las citadas subvenciones son cofinanciadas por
la Unión Europea en un 34,83% a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y por el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Medio Rural y Mari-
no. 

Sexto.- Cada una de las subvenciones se desglo-
sa en una primera anualidad para el ejercicio 2009 y

en una segunda anualidad en el ejercicio 2010, con-
forme a lo dispuesto en el anexo III.

Séptimo.- El beneficiario deberá comunicar la
aceptación expresa de la subvención concedida, a lo
cual está condicionada la efectividad de la misma, den-
tro del plazo máximo de 30 días, a contar desde el
día siguiente de la notificación de la presente Reso-
lución, de acuerdo con lo que se establece en el apar-
tado 1 de la base 5 de la citada Orden de convocato-
ria. En el caso de que no se aporte dicho documento
dentro del referido plazo, quedará sin efecto la sub-
vención concedida.

Octavo.- Para el abono de la subvención conce-
dida, el beneficiario deberá haber realizado la con-
ducta objeto de subvención con posterioridad al 1 de
enero de 2009 y a más tardar el 20 de noviembre de
2009, cada beneficiario deberá realizar las inversio-
nes aprobadas correspondientes a la anualidad 2009,
y hasta el 15 de octubre de 2010 las correspondien-
tes a la anualidad 2010. Además, y sin necesidad de
requerimiento previo, comunicar a esta Consejería la
realización de las mismas, como máximo el 27 de no-
viembre de 2009 para la anualidad 2009 y el 22 de
octubre de 2010 para la anualidad 2010, acompaña-
da de la documentación justificativa establecida en
la base 7.3 de la citada Orden de 14 de abril, que a
continuación se indica, condición a la cual queda
igualmente sujeta la efectividad de la subvención
concedida:

- Para acreditar el coste de la actividad o conduc-
ta subvencionada, las facturas originales pagadas,
acreditativas de los gastos realizados en la realiza-
ción de la inversión, que se ajustarán a lo estableci-
do en el artículo 30.3 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones. Dichas facturas deberán describir las
distintas unidades de obra o elementos que las inte-
gran, y deberán estar ajustadas a lo dispuesto en el
Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regu-
lan las obligaciones de facturación, y se modifica el
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido
(B.O.E. de 29.11.03), además deberá figurar el tipo
y cuota del I.G.I.C.

- Para la acreditación de los pagos, se aportará ade-
más certificación bancaria acreditativa de los pagos
realizados con cargo a la cuenta del beneficiario o,
en su lugar, fotocopia de cheques nominativos o le-
tras de cambio nominativas u órdenes de transferen-
cias nominativas, con los correspondientes apuntes
bancarios, con cargo a la cuenta del beneficiario,
que justifiquen la efectiva realización de los pagos
o cualquier otro documento mercantil que pueda jus-
tificar la efectiva realización de dichos pagos. 

- Las facturas presentadas para la justificación de
la subvención deberán estar relacionadas en un es-
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crito firmado por el beneficiario, en que se especifi-
que de cada factura, el número, la fecha, el provee-
dor y el importe descontado el I.G.I.C.

- Además de la documentación anteriormente exi-
gida, cuando el coste total de la inversión subven-
cionada supere los 50.000,00 euros, el beneficia-
rio deberá aportar fotografías acreditativas de que
las inversiones objeto de subvención se han seña-
lizado con placa o cartel rígido. Tanto en la placa
como en la valla publicitaria figurará una descrip-
ción del proyecto o de la operación, que ocupará
como mínimo el 25% de la placa o valla. El ancho
de la placa explicativa deberá ser de 420 milíme-
tros. En el caso de que sea un cartel rígido, este de-
berá ser de 2.500 milímetros de ancho. El resto de
dimensiones, textos, escudos, colores y distribución
deberán ser proporcionales con la muestra que se
incluye en anexo XVI de la Orden de convocato-
ria.

Noveno.- En el supuesto de que las inversiones
y gastos realizados sean inferiores a los aproba-
dos, como consecuencia de una disminución del
coste de la actividad realizada, se abonará la sub-
vención en proporción a lo debidamente justificado,
siempre que se cumpla, a juicio del órgano con-
cedente, con el objeto y la finalidad de la convo-
catoria.

Décimo.- El beneficiario deberá disponer de los
registros contables a que venga obligado, de mo-
do que permitan identificar de forma diferenciada
las partidas o gastos concretos en que se han ma-
terializado las subvenciones concedidas, así como
los demás ingresos propios o afectos a la actividad
o conducta subvencionada, incluyendo las ayudas
y subvenciones concedidas con el mismo objeto, y
que por diferencia permitan obtener un estado de
rendición de cuentas de las cantidades o fondos pú-
blicos percibidos en concepto de subvención y a cum-
plir con las restantes obligaciones recogidas en la
base 8 de la citada Orden de 14 de abril de 2009. 

Decimoprimero.- Toda alteración de las cir-
cunstancias o de los requisitos subjetivos u objeti-
vos tenidos en cuenta para la concesión de la sub-
vención, dará lugar a la modificación de la presente
resolución de concesión, en los términos previstos
en los artículos 15 y 26 del citado Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

Decimosegundo.- No será exigible el abono de
la subvención o procederá su reintegro cuando con-
curra alguno de los supuestos establecidos en el ar-
tículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el apartado 3 del ar-
tículo 35 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de

ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Decimotercero.- La aceptación de la subven-
ción por cada uno de los beneficiarios relaciona-
dos en el anexo I supone permitir el uso de datos
de carácter personal por las instituciones comuni-
tarias e incluso podrán ser hechos públicos para po-
der ser tratados por organismos de auditoría e in-
vestigación de las Comunidades y de los Estados
miembros, para salvaguardar los intereses financieros
de las Comunidades, según prevé el Reglamento (CE)
nº 259/2008, de la Comisión, de 18 de marzo de 2008,
por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) nº 1290/2005, del Consejo,
en lo que se refiere a la publicación de información
sobre los beneficiarios de fondos procedentes del
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER).

Decimocuarto.- A todos los efectos se estará a
lo dispuesto en la Orden de esta Consejería de 14
de abril de 2009, por la que se convocan para el ejer-
cicio 2009, las subvenciones destinadas a la insta-
lación de jóvenes ganaderos y a la modernización
de las explotaciones ganaderas, a los preceptos bá-
sicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y su Reglamento de desa-
rrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, en su normativa básica, así como en el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, en todo aquello que
no se oponga o contradiga la normativa básica de
las anteriores normas.

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados, con la advertencia de que la misma pone fin
a la vía administrativa y contra ella podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la correspondiente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación, sin
perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición, ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente de la notificación de la presente, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.- Santa Cruz
de Tenerife, a 19 de octubre de 2009.- El Director
General de Ganadería, Marcelino Umpiérrez Figueroa.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de 2009.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Um-
piérrez Figueroa
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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4045 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 5 de octubre de 2009,
relativo a notificación a D. Antonio Ser-
vando Díaz Fernández de la Resolución de
2 de octubre de 2009, en el expediente de pro-
tección, por la que se pone fin al procedi-
miento incoado ante esta Dirección Gene-
ral.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 2 de octubre de
2009, registrada bajo el nº 4311, por la que se pone
fin al procedimiento incoado por esta Dirección Ge-
neral de Protección del Menor y la Familia, en el do-
micilio obrante en el mencionado expediente, se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de D. Antonio Servando Díaz Fernández, que podrá
comparecer, en el plazo de diez días siguientes a la
publicación, en la sede de esta Dirección General, si-
ta en calle San Sebastián, 53, Edificio Príncipe Fe-
lipe, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife, para tener co-
nocimiento íntegro del mencionado acto y dejar
constancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2009.-
La Directora General de Protección del Menor y
la Familia, Carmen Steinert Cruz.

4046 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 5 de octubre de 2009,

relativo a notificación a D. Julio García Ba-
quero de la Resolución de 2 de octubre de
2009, en el expediente de protección, por la
que se pone fin al procedimiento incoado an-
te esta Dirección General.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 2 de octubre de
2009, registrada bajo el nº 4315, por la que se pone
fin al procedimiento incoado por esta Dirección Ge-
neral de Protección del Menor y la Familia, en el do-
micilio obrante en el mencionado expediente, se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de D. Julio García Baquero, que podrá comparecer,
en el plazo de diez días siguientes a la publicación,
en la sede de esta Dirección General, sita en calle San
Sebastián, 53, Edificio Príncipe Felipe, 1ª planta,
Santa Cruz de Tenerife, para tener conocimiento ín-
tegro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2009.-
La Directora General de Protección del Menor y
la Familia, Carmen Steinert Cruz.

4047 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 5 de octubre de
2009, relativo a notificación a Dña. María
Beatriz Hernández Martín de la Resolución de
2 de octubre de 2009, en el expediente de pro-
tección, por la que se pone fin al procedi-
miento incoado ante esta Dirección General.
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